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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“ Aprendiendo juntos defendemos nuestros derechos: Pedro Aguirre Cerda y Lo espejo 

aprenden y promueven la ley del consumidor”  
 

 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
 
Nacional 

  
Regional / Local 

 
X 

 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
 
Nombre: 
 

 
RUT: 

 
ACUJOVI, Asociación de Consumidores y Usuarios 

población la Victoria  y san Joaquín poniente 

 
65.764.890-6 

 
Domicilio: 
 

 
Comuna: 

 
Región: 

 
Calle 10 Sur N.ë 3333 Población San 

Joaquín. 

 
Pedro Aguirre Cerda 

 
Metropolitana  

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

Fonos: 56 32 509 
            56 31 901 

 
Acujovi@yahoo.es 

 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

 
Luz América Castillo Rivera 

 
6.867124-8 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

 
N° 14-A.C 

 
10 de enero del año 2000 

  
 Ministerio de economía 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°: 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

 
Luz América Castillo Rivera 

 
Presidenta 

 
6.867124-8 

 
María Margarita Celis Piña  

 
Secretaria  

 
7.471.217-7 

 
Maria Paz Jiménez  

 
Tesorera 

 
5.229.578-5 

 
Maria Yánez Alum  

 
1ra directora  

 
7.718.496-4 

 
Guillermina Ester Ibarra Donoso 

 
2da directora  

 
4.607.133-6 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
 
Responsable directo: 
 

 
Dirección: 
 

 
María Margarita Celis Piña 

 

Central Nino García 3643 

 
Comuna: 
 

 
Fono-fax: 
 

 
Correo electrónico: 
 

 
Pedro Aguirre Cerda 

 
563 1901 

 
Acujovi@yahoo.es 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

 
3 
 

 
Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

 
3 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO  
X 

Nombre del proyecto Año 

  

  

 
Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: 
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VII. PROYECTO. 
 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
 
En la sociedad chilena existen distintos derechos que garantizan el desarrollo de las personas, 
grupos y comunidades que componen nuestro país. De esta manera se organizan en relación al 
mejoramiento de la calidad de vida de los sujetos que componen nuestra sociedad.  Debido a 
esto existen diversos derechos en distintas dimensiones de la vida de las personas como en el 
ámbito de la salud, de inmigrantes, de mujeres, de la infancia, del trabajo, etc. Así se reconoce 
que los derechos y deberes civiles permiten posicionar a las personas como sujetos informados y 
conscientes del bienestar social. A pesar de que existen dichos derechos garantizados por el 
Estado, se genera una escasa conciencia cívica de respetar y reclamarlos mediante las distintas 
instancias institucionales que establece el gobierno para sancionar y fiscalizar las posibles 
vulneraciones que pueden sufrir las distintas comunidades de nuestro país. 
 
En el ámbito del consumo, en  el año 2004 surge la ley N° 16.946, la cual establece los derechos 
y deberes de los consumidores. Este marco jurídico permite regular la relación consumidor-
proveedor, la cual define una serie de aspectos que respaldan a las personas frente a los 
proveedores. Así el Estado a través del SERNAC se ha preocupado, además de defender los 
derechos del consumidor, de educar y orientar a la ciudadanía, a través de distintos medios, 
frente a la defensa de sus derechos como consumidores en esta sociedad de consumo 
imperante. 
 
A pesar del esfuerzo que ha realizado el Estado en promover el conocimiento y la educación de 
los derechos a las distintas comunidades, se puede verificar que aun existe una mayoría que 
desconoce sus derechos como consumidores. 
 
El SERNAC en su cuenta pública del año 2006, dió a conocer un estudio sobre el conocimiento y 
la sensación de protección de los consumidores en relación a sus derechos, investigación que 
reveló que un 40% de los encuestados declara conocer la Ley del Consumidor, un 72% sólo 
sabe que existe y un 56% señala que la Ley otorga mayor protección.  Esto indica que a pesar 
de los avances en cuanto al conocimiento de las personas, sobre la ley del Consumidor, aún 
existe en la población, un gran desconocimiento de esta temática. Por esto se considera 
fundamental que en la población chilena se difunda a través de distintos medios, la Ley Nº 
19.496 que protege al consumidor.  
 
Debido a esto se hace indispensable que en los distintos sectores sociales se conozcan y 
promuevan los derechos como consumidores, como es el caso de sectores de escasos recursos. 
En las comunas que presentan mayores condiciones de pobreza, como es el caso de Pedro 
Aguirre Cerda y Lo Espejo, presentan menor acceso a la información, lo cual hace que sea más 
compleja la posibilidad conocer sus distintos derechos ciudadanos y su participación en el 
mercado.  
 
En relación a las condiciones sociales y económicas que presentan dichas comunas, vinculadas 
a altos índices de cesantía, drogadicción, violencia y problemas en la atención de la salud, como 
lo señala el PLADECO 2006-2010 de estas dos comunas, se hace necesario fomentar la 
educación y la promoción de sus distintos derechos ciudadanos para mejorar las condiciones de 
vida que tienen las personas que habitan en dichos sectores. 
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Por otro lado, cabe señalar que en dichas comunas existen espacios, como las Juntas de 
Vecinos, que juegan un rol fundamental en la defensa de los intereses de las distintas Unidades 
Vecinales. Dichos espacios poseen dirigentes sociales que tienen el rol social de defender y 
representar a sus vecinos ante las autoridades locales y otras instituciones que toman decisiones 
que afectan a la localidad. Además de estas funciones, los dirigentes sociales también poseen el 
rol de educar a sus vecinos frente a las distintas temáticas y vulneraciones que les afectan. A 
partir de esto se hace necesario educar a los dirigentes de dichas comunas para que repliquen y 
difundan la información, en torno a la ley N°16.946 sobre los derechos y deberes de los 
consumidores, para que orienten a sus vecinos en torno a las problemáticas de consumo que les 
puede afectar. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
La población de la comuna de Pedro Aguirre Cerda es de 114.560 habitantes, de las cuales 
17.952 personas, es decir 15,67 %, se encuentran bajo línea de pobreza, correspondiendo 7.459 
personas a pobreza reciente. 

La superficie comunal es de 8,7 Km2. Administrativamente la Comuna se encuentra dividida en 27 
Unidades Vecinales con una densidad equivalente a 13.168 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Educación   

La población comunal en edad escolar (6 a 18 años) asciende a las 24.470 personas, de las 
cuales 15.146 corresponden a Enseñanza Básica y 9.324 a Enseñanza Media. Este segmento 
representa el 21,36% de la población comunal. En la comuna existen 16 colegios municipalizados 
con una matrícula de 7.050 alumnos. Los 24 colegios particular subvencionados poseen una 
matrícula de 13.250 alumnos. Esto indica que 4.170 habitantes en edad escolar asisten a colegios 
ubicados fuera de la comuna o no asisten a clases en forma normal.  
 
Pobreza 
 
De acuerdo a los datos disponibles entre 1996 y 1998 en Pedro Aguirre Cerda, se produjo una 
leve disminución en el porcentaje total de pobres, pasando de 18,1% a 16,3%. Según datos 
obtenidos en la página web de la Ilustre municipalidad de Pedro Aguirre Cerda, hoy en día existe 
un 15,67 %, se encuentran bajo línea de pobreza, correspondiendo 7.459 personas a pobreza 
reciente. 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

6 a 18 años - 24.470 - 21,36% 
 
 

 
 
- 

 
 
- 

 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 

·  Se consideraran beneficiarios del proyecto a 100 dirigentes o pobladores 
capacitados sobre la ley del consumidor en la comuna de Pedro Aguirre Cerda 

 
·  100 dirigentes capacitados sobre los derechos del consumidor, en la comuna de 

lo Espejo 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

45 años 
 

 
80 
 

 
120 
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3.2 Población beneficiaria indirecta: 
 
 
Población beneficiaria indirecta: 
 

·  400 personas integrantes de las familias de los participantes del proyecto dentro de 4 
Unidades Vecinales de Pedro Aguirre Cerda. 

·  1 unidad vecinal de Lo Espejo, que corresponde a 25 dirigentes y 75 vecinos. 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
 

46 
 

230 
 

 
270 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
 
En el presente proyecto se tendrá dos principales áreas de trabajo: 
 
En una primera área de trabajo se realizarán capacitaciones a 4 juntas de vecinos, de la comuna 
de Pedro Aguirre Cerda. Estos cursos consistirán en 4 sesiones de trabajo de dos horas, guiados 
por las personas que cuentan con experiencia en trabajo comunitario y en educación de adultos. 
Estas capacitaciones serán coordinadas por dirigentes de ACUJOVI y las directivas de estas 
organizaciones locales. 
 
De esta manera se contará con la cooperación de infraestructura y difusión de los talleres en las 
Unidades Vecinales, de los dirigentes de cada junta de vecinos. Así mismo, se generaran 
estrategias de difusión de los talleres, para invitar a vecinos y dirigentes a participar en dichos 
talleres, por medio de los contactos de los dirigentes y directivas responsabilizadas de la 
participación de los vecinos, así como también de la entrega y difusión de los afiches y panfletos 
que inviten a las personas asistir a las capacitaciones en distintos sectores de la comuna. 
 
Esta primera parte del proyecto tiene como propósito entregar herramientas a dirigentes sociales 
y a vecinos de dicha comuna, para que puedan reconocer y defender sus problemáticas que 
tienen en relación al consumo. A partir de ello se pueden generar lazos de cooperación colectiva 
y apoyo para superar y enfrentar vulneraciones de derechos junto con ACUJOVI y otras 
instituciones relacionadas con el tema. 
 
La segunda área de trabajo consiste en realizar una jornada de encuentro de dirigentes y 
vecinos, en la comuna de Lo Espejo, con la finalidad de sensibilizar a la comuna vecina para que 
generen conocimiento respecto de la temática de la ley del consumidor y además se genere 
cooperación y asociatividad entre dirigentes sociales, para conducir problemáticas que afecten a 
los distintos habitantes de dichas localidades. Para esto se ha contactado a dirigentes de esta 
comuna para cooperar en la difusión del encuentro. Además se realizarán difusiones a través de 
invitaciones, afiches y panfletos en los distintos sectores de esta localidad.  
 
Esta jornada de encuentro consistirá en realizar un encuentro de vecinos y dirigentes de las 
comunas de Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo, Esta jornada tiene como orientación la 
sensibilización y educación de derechos de los consumidores para dirigentes sociales y vecinos 
de dichas localidades. En este encuentro, en un primer momento se realizará una exposición de 
los derechos y deberes de los consumidores. Luego se realizará un trabajo didáctico, con los 
distintos dirigentes y vecinos participantes, para que realicen obras teatrales en relación a 
situaciones que integren los derechos y deberes de los consumidores. 
 
A través de este proyecto, ACUJOVI, tiene como intención generar redes de apoyo entre las 
organizaciones sociales, principalmente con dirigentes de las dos comunas beneficiarias. 
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5. Localización del proyecto: 
 
 

·  4 Unidades Vecinales en la Comuna de Pedro Aguirre Cerda 
·  1 Unidad vecinal de Lo Espejo 

 
 
Región (es) 
 

 
Metropolitana 
 

 
Provincia (s) 
 

 
Santiago 
 

 
Comuna (s) 
 

 
Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo 
 

 
Localidad o Sector 
 

 
Sur 
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6. Estructura de Proyecto: 
 
6.1 Objetivo General: 
 
Promover el conocimiento de la ley del consumidor en dirigentes sociales y pobladores de 5 unidades vecinales de la comuna de Pedro 
Aguirre Cerda y Lo Espejo. 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

 

 
Actividades 

 

 
Medio de verificación 

 
 

a) Contactar a las organizaciones sociales 
interesadas en participar en los talleres 
educativos respecto a la ley de consumidor 

 

 
Pautas de reuniones 

 
b) Realizar reuniones con dirigentes de cada 

organización social para motivar y planificar 
los talleres. 

 

 
Pautas de reuniones con 
acuerdos. 

 
c) Diseñar 200 Afiches  y 1000 panfletos. 

 
Una versión impresa del afiche 
y una del panfleto. 
 

 
1.- 100 dirigentes sociales de la comuna de 
PAC inscritos e informados sobre la 
realización taller, sobre los derechos y 
deberes de los consumidores. 

 
d) Distribuir 200 Afiches  y 1000 panfletos. 

 

 
 

  
 

 
e) Inscribir a dirigentes de 4 Juntas de Vecinos en 

los talleres educativos de la ley del consumidor.  
 

 
Lista de Inscripción  
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Resultados Esperados 
 

 
Actividades 

 

 
Medio de verificación 

 
 

a) Diseñar cartilla con contenidos 
educativos sobre la ley del 
consumidor. 

 

 
Cartillas educativas 

 
b) Diseñar contenidos de los talleres 

respecto a la ley del consumidor. 
 

 
CD que contenga Power point educativo 

 
c) Diseñar programa de las Sesiones 

de los talleres.  
 

 
Documento programas de las sesiones  

 
d) Diseñar Evaluación de los talleres.  

 

 
Instrumento de evaluación  

 
e) Realizar los talleres planificados 

adaptados para cada una de las 
cuatro Juntas de vecinos. 

 

 
Registro audiovisual 

 
2.- 100 dirigentes sociales de la comuna de 
Pedro Aguirre Cerda informados 
capacitados sobre los derechos y deberes 
de los consumidores, a través de 4 talleres. 

 
f) Registrar la asistencia de los 

dirigentes 
 

 
Lista de asistencia, documentos 
audiovisuales de las sesiones. 

 
 
 

 
g) Diseñar libretas 

 
Un documento de la libreta 
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h) Diseñar  y entregar diplomas  

 
Documento del diploma 

 
 

Resultados Esperados 
 

 
Actividades 

 

 
Medio de verificación 
 

 
a) Invitar a las directivas de las Juntas de 

Vecinos a participar en la jornada de 
encuentro de dirigentes sociales. 

 

 
Invitaciones 

 
b) Convocar a los dirigentes sociales a 

participar en el encuentro. 
 

 
Invitaciones 

 
c) Diseñar programa de de jornada 

encuentro de dirigentes. 
 

 
Documento que contenga el programa 
del encuentro 

 
d) Realizar jornada de encuentro 

 

 
Registro audiovisual 

 
e) Registrar por medios audiovisuales la 

jornada de encuentro de dirigentes 
sociales. 

 

 
Registro audiovisual 

 
3.-  Presentaciones teatrales sobre los 
derechos y deberes del consumidor 
realizada por los participantes, en un 
encuentro de dirigentes en la comuna de Lo 
Espejo. 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
 
Las asociaciones de consumidores, además de defender las vulneraciones de los consumidores, 
tienen como principal objetivo la educación y promoción de la los derechos de los consumidores 
en los distintos sectores sociales. ACUJOVI es una asociación de consumidores que ha tenido 
una experiencia significativa en el trabajo educativo sobre los derechos del consumidor. Esto 
debido a que ha promovido dichos derechos por medio de medios de distintos medios de 
comunicación como la señal 3 de la Victoria y la radio comunitaria Primero de mayo. También ha 
realizado obras de teatro relacionadas con la educación en diferentes Unidades Vecinales, 
además de mostrar estas en distintas regiones del país, en sus derechos como consumidores. 
 
A partir de lo anterior se puede mencionar que existe una experiencia significativa de ACUJOVI, 
como asociación educadora y promotora de los derechos de los consumidores, en distintos 
ámbitos de su comuna y en otros lugares del país. De esta manera ACUJOVI asume la función de 
promoción y educación sobre los distintos aspectos que contempla la ley del consumidor, a los 
diversos espacios sociales. En este proyecto se pretende desarrollar el conocimiento de la ley del 
consumidor en dirigentes de Pedro Aguirre Cerda y lo Espejo. Los dirigentes sociales han tenido 
un rol fundamental para el desarrollo y defensa de los intereses de sus vecinos. De esta manera 
son personas que replican información y orientan a sus vecinos para enfrentar problemáticas, ya 
que muchas veces son ellos(as) quienes poseen información respecto del gobierno local y a las 
distintas instituciones que poseen un poder que influye en las comunas. 
 
El segundo trabajo, que consiste en realizar una jornada de encuentro con dirigentes de la 
comuna de Lo Espejo, presenta una alta posibilidad de éxito debido a que ACUJOVI cuenta con 
dirigentes que mantienen contacto con una amplia red con organizaciones sociales territoriales, lo 
que permite mayor facilidad para obtener contacto con dirigentes y organizaciones que se 
encuentren interesadas en conocer sus derechos como consumidores. Además de esto se cuenta 
con apoyo de personas que participan en la municipalidad de  PAC y Lo Espejo algunos 
concejales. 
 
Producto de que las comunas de Pedro Aguirre Cerda y Lo Espejo son vecinas, pueden generar 
alianzas y cooperación, lo que puede fomentar estrategias de vinculación entre las organizaciones 
sociales, para trabajar problemáticas de consumo que pueden afectar a dichas poblaciones. Para 
esto se hace necesario que los dirigentes sociales cuenten con herramientas para defender los 
derechos de los vecinos ante las situaciones que afecten a  estos, en torno al consumo. A partir 
de lo mencionado anteriormente este proyecto presenta una alta trascendencia, tanto para 
ACUJOVI como para los dirigentes de estas comunas ya que pueden generar temáticas de trabajo 
y mayor interés de los vecinos en torno a la solución colectiva de las problemáticas de consumo. 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° 1 
 
100 dirigentes sociales de la comuna inscritos e informados sobre un 
taller sobre los derechos y deberes de los consumidores, a través de 5 
talleres con asistencia promedio de 20 personas. 
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O
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a) Contactar a  las organizaciones sociales interesadas en 

participar en los talleres educativos respecto a la ley de 
consumidor 

 

 
 

X 

     

 
b) Realizar reuniones con dirigentes de cada organización social 

para motivar y planificar los talleres. 
 

 
X 

     

 
c) Diseñar 200 Afiches  y 500 panfletos 

 
X 

     

 
d) Distribuir afiches y panfletos 

 

 
       X 
 

     

 
e) Inscribir a dirigentes de 4 Juntas de Vecinos en los talleres 

educativos de la ley del consumidor. 
 

 
x 

     

 
f) Diseñar diplomas de cierre  

 

 
x 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° 2 

 
100 dirigentes sociales de la comuna inscritos e informados sobre un 
taller sobre los derechos y deberes de los consumidores, a través de 5 
talleres con asistencia promedio de 20 personas 

 
M
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a) Diseñar cartilla con contenidos educativos sobre la ley del 

consumidor. 
 

 
X 

 
X 

    

 
b) Diseñar contenidos de los talleres respecto a la ley del consumidor 
 

 
X 

 
X 

    

 
c) Diseñar libretas educativas 

 
X 

 
X 

    

 
d) Diseñar programa de las Sesiones de los talleres.  
 

 
X 

 
      X 

    

 
e) Diseñar Evaluación de los talleres.  
 

  
X 

    

 
f) Realizar los talleres planificados adaptados para cada una de las 

cuatro Juntas de vecinos. 
 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 

 
g) Registrar la asistencia de los dirigentes 
 

  
X 

 
X 

 
X 

 
X 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° 3 
 
Una presentación teatral sobre los derechos y deberes del consumidor 
realizada por los participantes, en un encuentro de dirigentes en la 
comuna de Lo Espejo. 
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a) Invitar a las directivas de las Juntas de Vecinos a participar en 

la jornada de encuentro de dirigentes sociales. 
 

    
X 

 
X 

 

 
b) Convocar a los dirigentes sociales a participar en el encuentro. 

 

    
X 

 
X 

 

 
c) Diseñar programa de encuentro de dirigentes. 

 
 

    
X 

  

 
d) Realizar jornada de encuentro 

 

      
X 

 
e) Registrar por medios audiovisuales la jornada de encuentro de 

dirigentes sociales. 
 

     
X 
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
 
Margarita Celis 

 
Encargada del 
proyecto 
 

 
240 

 
$1.080.000 

  
 

 
María Paz 

 
Coordinadora 

 
240 

 

 
$1.080.000 

  
 
 

 
Felipe Fernández 
 
 

 
Capacitador, 
ejecutor del 
proyecto. 
 

 
224 

 
$1.344.000 

  
 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
3.064.000 

 

  

 
 
Margarita Celis $ 4500 x hora de trabajo de la encargada del proyecto 
 
María Paz $4500 x hora de trabajo de la coordinadora 
 
Felipe Fernández $6.000 x hora de capacitación y ejecutor del proyecto 
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
 
Alimentación  
 

Talleres y jornada de encuentro 
 
6 tarros de café.  
30 paquetes de Galletas 
10 Jugos 
2 cajas de té. 
10 bebidas 
6 paquetes de servilletas 
200 Vasos plásticos. 
 

 
 

$250.000 

 

 
Movilización  
 

 
Cargas tarjeta bip 
Traslado de equipo 
 

 
$200.000 

 

 
Materiales de 
escritorio. 
 

 
200 carpetas  
5 Remas de papel 
10 pliegos de cartulinas 
10 pliegos de papel craf 
200 lápices 
plumones 
Cartuchos de tinta, 2 negro, 2 color. 
Papel para diplomas  
 

 
$200.000 

 

 
Impresión de 
materiales. 
 

 
500 cuadernillos x $1.190 
 

 
    $238.000 

 

 
Constitución de 
garantías. 
 

 
 

 
$50.000 

 

 
Arriendos  
 

 
Arriendo de oficina o local.  

 
$50.000 

 

 

Imprevistos  
 

 
$100.000 

 

 

  
Trabajo de secretaria 
 

 
$65.000 

 

TOTAL ÍTEM ($) $1.153.000  
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

 
- 1000 volantes de difusión de los 
talleres. $ 40 c/u 
 
- 250 afiches para la difusión del 
proyecto. $ 120 c/u 
 
 
 
- 500 cuadernillos educativos de la 
ley del consumidor. $2.250 
 
10 CDs de DVD para cámara 
filmadora. 
 

 
    $ 40.000 
 

 
$30.000 

 
 
 
 

$1.125.000 
 
 

$25.000 

 

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$1.220.000 

 

 

 
 

 
4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
 

Ítem 
 

Descripción del gasto solicitado. 
Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
 
Equipamiento 1 
 

 
Filmadora 
 

 
$270.000 

 

 
Equipamiento 2 
 

 
2 micrófonos inalámbricos 

 

 
$50.000 

 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

 
$320.000 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 
 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 

 
Tipo de gasto 

 
Aportes solicitados 

al Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 

 
$ 3.064.000 

  

 
2. OPERACIONALES 
 

 
$1.153.000 

  

 
3. DIFUSIÓN. 
 

 
$1.220.000 

  

 
4. INVERSIÓN 
 

 
$320.000 

  

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

 
$ 5.757.000 

  

 


